
 
 

AYUNTAMIENTO de CÓRDOBA 
Seguridad y Movilidad 

PROTECCIÓN CIVIL 
 

 
 

 151

Apéndice 4 
 
 
CTE DB SI Sección SI 3 Evacuación de ocupantes 
 
 
1 Compartimentación en sectores de incendio 
 
 
2 Cálculo de la ocupación 
1. Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación 

que se indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo 
cuando sea previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una 
ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de obligado 
cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, 
docentes, hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se 
deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más asimilables. 

2. A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter 
simultáneo o alternativo de las diferentes zonas de un edificio, considerando el 
régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 

 
Tabla 2.1. Densidades de ocupación (1) 

Uso 
previsto Zona, tipo de actividad Ocupación 

(m2 /persona) 
Cualquiera Zonas de ocupación ocasional y accesibles únicamente a 

efectos de mantenimiento: salas de máquinas, locales 
para material de limpieza, aseos de planta, etc. 

Ocupación 
nula 

Residencial 
Vivienda 

Plantas de vivienda 20 

Residencial 
Público 

Zonas de alojamiento 
Salones de uso múltiple 
Vestíbulos generales y zonas generales de uso público 
en plantas de sótano, baja y entreplanta 

20 
1 

 
2 

Aparcamien
to (2) 

Vinculado a una actividad sujeta a horarios: comercial, 
espectáculos, oficina, etc. 
En otros casos 

 
15 
40 

Administrat
ivo 

Plantas o zonas de oficinas 
Vestíbulos generales y zonas de uso público 

10 
2 

Docente Conjunto de la planta o del edificio 
Locales diferentes de aulas, como laboratorios, talleres, 
gimnasios, salas de dibujo, etc. 
Aulas (excepto de escuelas infantiles) 
Aulas de escuelas infantiles y salas de lectura de 
bibliotecas 

10 
 

5 
1,5 

 
2 

Hospitalario Salas de espera 
Zonas de hospitalización 

2 
15 
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Servicios ambulatorios y de diagnóstico 
Zonas destinadas a tratamiento a pacientes internados 

10 
20 

Comercial En establecimientos comerciales: 
 áreas de ventas en plantas de sótano, baja y 

entreplanta 
 áreas de ventas en plantas diferentes de las anteriores 
En zonas comunes de centros comerciales: 
 mercados y galerías de alimentación 
 plantas de sótano, baja y entreplanta o en cualquier 

otra con acceso desde el espacio exterior 
Plantas diferentes de las anteriores 

 
 

2 
3 

 
2 

 
3 
5 

Pública 
concurrenci
a 

Zonas destinadas a espectadores sentados: 
 con asientos definidos en el proyecto 
 sin asientos definidos en el proyecto 
Zonas de espectadores de pie 
Zonas de público en discotecas 
Zonas de público de pie, en bares, cafeterías, etc. 
Zonas de público en gimnasios: 
 con aparatos 
 sin aparatos 
Piscinas públicas 
 zonas de baño (superficie de los vasos de las piscinas) 
 zonas de estancia de público en piscinas descubiertas 
 vestuarios 
Salones de uso múltiple en edificios para congresos, 
hoteles, etc. 
Zonas de público en restaurantes de “comida rápida”, (p. 
ej: hamburgueserías, pizzerías...) 
Zonas de público sentado en bares, cafeterías, 
restaurantes, etc. 
Salas de espera, salas de lectura en bibliotecas, zonas 
de uso público en museos, galerías de arte, ferias y 
exposiciones, etc. 
Vestíbulos generales, zonas de uso público en plantas de 
sótano, baja y entreplanta 
Vestíbulos, vestuarios, camerinos y otras dependencias 
similares y anejas a salas de espectáculos y de reunión 
Zonas de público en terminales de transporte 
Zonas de servicio de bares, restaurantes, cafeterías, etc. 

 
1 pers./asiento 

0,5 
0,25 

0,5 
1 

 
5 

1,5 
 

2 
4 
3 

 
1 

 
1,2 

 
1,5 

 
2 

 
 

2 
 

2 
10 
10 

Archivos, 
almacenes 

  
40 

(1) Deben considerarse las posibles utilizaciones especiales y circunstanciales de determinadas 
zonas o recintos, cuando puedan suponer un aumento importante de la ocupación en 
comparación con la propia del uso normal previsto. En dichos casos se debe, o bien considerar 
dichos usos alternativos a efectos del diseño y cálculo de los elementos de evacuación, o bien 
dejar constancia, tanto en la documentación del proyecto, como en el Libro del edificio, de que 
las ocupaciones y los usos previstos han sido únicamente los característicos de la actividad. 

(2) En los aparcamientos robotizados se considera que no existe ocupación. No obstante, 
dispondrán de los medios de escape en caso de emergencia para el personal de mantenimiento 
que en cada caso particular considere necesarios la autoridad de control. 
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3 Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 
1. En la tabla 3.1 se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, 

como mínimo, así como la longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas. 
 

Tabla 3.1. Número de salidas de planta y longitud de los recorridos de evacuación (1) 
Número de 
Salidas 
existentes 

Condiciones 

No se admite en uso Hospitalario (2) en las plantas de hospitalización o 
de tratamiento intensivo, así como en salas o unidades para pacientes 
hospitalizados cuya superficie construida exceda de 90 m2. 
La ocupación no excede de 100 personas, excepto en los casos que 
se indican a continuación: 
- 500 personas en el conjunto del edificio, en el caso de salida de un 

edificio de viviendas; 
- 50 personas en zonas desde las que la evacuación hasta una salida 

de planta deba salvar una altura mayor que 2 m en sentido 
ascendente; 

- 50 alumnos en escuelas infantiles, o de enseñanza primaria o 
secundaria. 

La longitud de los recorridos de evacuación hasta una salida de planta 
no exceden de 25 m, excepto en los casos que se indican a 
continuación: 
- 35 m en uso Aparcamiento; 
- 50 m si se trata de una planta que tiene una salida directa al espacio 

exterior seguro y la ocupación no excede de 25 personas. 

Plantas o recintos 
que disponen de 
una única salida 
de planta 

La altura de evacuación de la planta considerada no excede de 28 m, 
excepto en uso Residencial Público, en cuyo caso es, como máximo, 
la segunda planta por encima de la de salida de edificio (3). 
La longitud de los recorridos de evacuación hasta alguna salida de 
planta no excede de 50 m, excepto en los casos que se indican a 
continuación: 
- 35 m en uso Residencial Vivienda o Residencial Público; 
- 30 m en plantas de hospitalización o de tratamiento intensivo en uso 

Hospitalario y en plantas de escuela infantil o de enseñanza 
primaria. 

Plantas o recintos 
que disponen de 
más de una salida 
de planta (4) 

La longitud de los recorridos de evacuación desde su origen hasta 
llegar a algún punto desde el cual existan al menos dos recorridos 
alternativos no excede de 25 m, excepto en los casos que se indican a 
continuación: 
- 15 m en plantas de hospitalización o de tratamiento intensivo en uso 

Hospitalario; 
- 35 m en uso Aparcamiento. 
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(1) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican se puede aumentar un 25% cuando 
se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(2) Al menos una de las salidas debe ser un acceso a otro sector de incendio, a una escalera 
protegida, a un pasillo protegido o a un vestíbulo de independencia. 

(3) Si el establecimiento no excede de 20 plazas de alojamiento y está dotado de un sistema de 
detección y alarma, puede aplicarse el límite general de 28 m de altura de evacuación. 

(4) La planta de salida del edificio debe contar con más de una salida: 
- en el caso de edificios de Uso Residencial Vivienda, cuando la ocupación total del edificio 

exceda de 500 personas. 
- en el resto de los usos, cuando le sea exigible considerando únicamente la ocupación de dicha 

planta, o bien cuando el edificio esté obligado a tener más de una escalera para la evacuación 
descendente o más de una para evacuación ascendente. 

 
4 Dimensionado de los medios de evacuación 
 
4.1 Criterios para la asignación de los ocupantes 
1. Cuando en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una 

salida, la distribución de los ocupantes entre ellas a efectos de cálculo debe 
hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

2. A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la 
distribución de los ocupantes entre ellas, cuando existan varias, no es preciso 
suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. 
En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, debe considerarse 
inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

3. En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza 
deberá añadirse a la salida de planta que les corresponda, a efectos de 
determinar la anchura de ésta. Dicho flujo deberá estimarse, o bien en 160 A 
personas, siendo A la anchura, en metros, del desembarco de la escalera, o bien 
en el número de personas que utiliza la escalera en el conjunto de las plantas, 
cuando este número de personas sea menor que 160 A. 

 
4.2 Cálculo 
1. El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo 

que se indica en la tabla 4.1. 
Tabla 4.1 Dimensionado de los elementos de la evacuación 

Tipo de elemento Dimensionado 
Puertas y pasos A ≥ P / 200 (1) ≥ 0,80 m (2) 

La anchura de toda hoja de puerta no debe ser menor que 
0,60 m, ni exceder de 1,20 m. 

Pasillos y rampas A ≥ P / 200 ≥ 1,00 m (3) (4) (5) 
Pasos entre filas de 
asientos fijos en salas para 
público tales como cines, 
teatros, auditorios, etc. (6) 

En filas con salida a pasillo únicamente por uno de sus 
extremos, A ≥ 30 cm cuando tengan 7 asientos y 2,5 cm más 
por cada asiento adicional, hasta un máximo admisible de 12 
asientos. 
En filas con salida a pasillo por sus dos extremos, A ≥ 30 cm 
en filas de 14 asientos como máximo y 1,25 cm más por cada 
asiento adicional. Para 30 asientos o más: A ≥ 50 cm. (7) 
Cada 25 filas, como máximo, se dispondrá un paso entre filas 
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cuya anchura sea 1,20 m, como mínimo. 
Escaleras no protegidas (8) 
para: 

evacuación descendente 
evacuación ascendente 

 
 
A ≥ P / 160 (9) 
A ≥ P / (160-10h) (9) 

Escaleras protegidas E ≤ 3 S + 160 AS (9) 
En zonas al aire libre: 

Pasos, pasillos y rampas 
Escaleras 

 
A ≥ P / 600 ≥ 1,00 m (10) 
A ≥ P / 480 ≥ 1,00 m (10) 

A = Anchura del elemento, [m] 
AS = Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio, [m] 
h =  Altura de evacuación ascendente, [m] 
P = Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
E = Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la planta considerada más los de las 

situadas por debajo o por encima de ella hasta la planta de salida del edificio, según se trate de 
una escalera para evacuación descendente o ascendente, respectivamente. Para dicha 
asignación solo será necesario aplicar la hipótesis de bloqueo de salidas de planta indicada en el 
punto 4.1 en una de las plantas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

S = Superficie útil del recinto de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que 
provienen las P personas. Incluye la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas 
intermedias. 
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(1) La anchura de una puerta de salida del recinto de una escalera protegida a planta de salida del 
edificio debe ser al menos igual al 80% de la anchura de la escalera. 

(2) En uso hospitalario A ≥ 1,05 m, incluso en puertas de habitación. 
(3) En uso hospitalario A ≥ 2,20 m (≥ 2,10 m en el paso a través de puertas). 
(4) En establecimientos de uso Comercial, la anchura mínima de los pasillos situados en áreas de 

venta es la siguiente: 
  a) Si la superficie construida del área de ventas excede de 400 m2: 
   - si está previsto el uso de carros para transporte de productos: 
     entre baterías con más de 10 cajas de cobro y estanterías: A ≥ 4,00 m. 
     en otros pasillos: A ≥ 1,80 m. 
   - si no está previsto el uso de carros para transporte de productos: A ≥ 1,40 m. 
  b) Si la superficie construida del área de ventas no excede de 400 m2: 
   - si está previsto el uso de carros para transporte de productos: 
     entre baterías con más de 10 cajas de cobro y estanterías: A ≥ 3,00 m. 
     en otros pasillos: A ≥ 1,40 m. 
   - si no está previsto el uso de carros para transporte de productos: A ≥ 1,20 m. 
(5) La anchuras mínima es 0,80 m en pasillos previstos para 10 personas, como máximo, y éstas 

sean usuarios habituales. 
(6) Anchura determinada por las proyecciones verticales más próximas de dos filas consecutivas, 

incluidas las mesas, tableros u otros elementos auxiliares que puedan existir. Los asientos 
abatibles que se coloquen automáticamente en posición elevada pueden considerarse en dicha 
posición. 

(7) No se limita el número de asientos, pero queda condicionado por la longitud de los recorridos de 
evacuación hasta alguna salida del recinto. 

(8) Incluso pasillos escalonados de acceso a localidades en anfiteatros, graderíos y tribunas de 
recintos cerrados, tales como cines, teatros, auditorios, pabellones polideportivos etc. 

(9) La anchura mínima es: 
 - 0,80 m en escaleras previstas para 10 personas, como máximo, y éstas sean usuarios 

habituales de la misma. 
  - 1,20 m en uso Docente, en zonas de escolarización infantil y en centros de enseñanza 

primaria, así como en zonas de público de uso Pública Concurrencia y Comercial. 
  - en uso Hospitalario, 1,40 m en zonas destinadas a pacientes internos o externos con recorridos 

que obligan a giros iguales o mayores que 90º y 1,20 m en otras zonas. 
  - 1,00 en el resto de los casos. 
(10) En zonas para más de 3.000 personas, A ≥ 1,20 m. 

 
 
 
 

Tabla 4.2. Capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura 

Escalera no protegida Escalera protegida (evacuación descendente o 
ascendente) (1) 

Nº de plantas 
Anchura 
de la 
escalera 
en m 

Evacuació
n 

ascendent
e (2) 

Evacuació
n 

descende
nte 

2 4 6 8 10 

cada 
planta 
más 

1,00 
1,10 
1,20 
1,30 
1,40 
1,50 

132 
145 
158 
171 
184 
198 

160 
176 
192 
208 
224 
240 

224 
248 
274 
302 
328 
356 

288 
320 
356 
396 
432 
472 

352 
392 
438 
490 
536 
588 

416 
464 
520 
584 
640 
704 

480 
536 
602 
678 
744 
820 

+32 
+36 
+41 
+47 
+52 
+58 
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1,60 
1,70 
1,80 
1,90 
2,00 
2,10 
2,20 
2,30 
2,40 

211 
224 
237 
250 
264 
277 
290 
303 
316 

256 
272 
288 
304 
320 
336 
352 
368 
384 

384 
414 
442 
472 
504 
534 
566 
598 
630 

512 
556 
596 
640 
688 
732 
780 
828 
876 

640 
698 
750 
808 
872 
930 
994 

1058 
1122 

768 
840 
904 
976 

1056 
1128 
1208 
1288 
1368 

896 
982 

1058 
1144 
1240 
1326 
1422 
1518 
1614 

+64 
+71 
+77 
+84 
+92 
+99 

+107 
+115 
+123 

 Número de ocupantes que pueden utilizar la escalera 
(1) La capacidad que se indica es válida para escaleras de doble tramo, cuya anchura sea constante 

en todas las plantas y cuyas dimensiones de rellanos y de mesetas intermedias sean las 
estrictamente necesarias en función de dicha anchura. Para otras configuraciones debe aplicarse 
la formula de la tabla 4.1, determinando para ello la superficie S de la escalera considerada. 

(2) Según se indica en la tabla 5.1, las escaleras no protegidas para una evacuación ascendente de 
más de 2,80 m no pueden servir a más de 100 personas. 

 
 
 
R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre  
 
 
6. Evacuación de los establecimientos industriales. 
 
6.1 

Para la aplicación de las exigencias relativas a la evacuación de los 
establecimientos industriales, se determinará su ocupación, P, deducida de las 
siguientes expresiones:  

P = 1,10 p, cuando p < 100. 
P = 110 + 1,05 (p - 100), cuando 100 < p < 200.  
P = 215 + 1,03 (p - 200), cuando 200 < p < 500.  
P = 524 + 1,01 (p - 500), cuando 500 < p.  
Donde p representa el número de personas que ocupa el sector de incendio, de 

acuerdo con la documentación laboral que legalice el funcionamiento de la actividad. 
Los valores obtenidos para P, según las anteriores expresiones, se redondearán al 

entero inmediatamente superior.  
 
6.2 

Cuando en un edificio de tipo A coexistan actividades industriales y no 
industriales, la evacuación de los espacios ocupados por todos los usos que se 
realice a través de los elementos comunes debe satisfacer las condiciones 
establecidas en la Norma básica de la edificación: condiciones de protección contra 
incendios en los edificios o en la normativa equivalente que sea de aplicación, o en 
el apartado 6.3, en el caso de que todos los establecimientos sean de uso industrial. 

La evacuación del establecimiento industrial podrá realizarse por elementos 
comunes del edificio, siempre que el acceso a estos se realice a través de un 
vestíbulo previo.  

Si el número de empleados del establecimiento industrial es superior a 50 personas, 
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deberá contar con una salida independiente del resto del edificio. 
 
6.3 

La evacuación de los establecimientos industriales que estén ubicados en 
edificios de tipo B (según el anexo I) debe satisfacer las condiciones expuestas a 
continuación. La referencia en su caso a los artículos que se citan de la Norma 
básica de la edificación: condiciones de protección contra incendios en los edificios 
se entenderá a los efectos de definiciones, características generales, cálculo, etc., 
cuando no se concreten valores o condiciones específicas.  
1. Elementos de la evacuación: origen de evacuación, recorridos de evacuación, 

altura de evacuación, rampas, ascensores, escaleras mecánicas, rampas y 
pasillos móviles y salidas se definen de acuerdo con el artículo 7 de la NBE-
CPI/96, apartado 7.1, subapartados 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 7.1.4, 7.1.5 y 7.1.6, 
respectivamente.  

2. Número y disposición de las salidas: además de tener en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7 de la NBE-CPI/96, apartado 7.2, se ampliará lo siguiente:  

Los establecimientos industriales clasificados, de acuerdo con el anexo I de 
este reglamento, como de riesgo intrínseco alto deberán disponer de dos salidas 
alternativas.  

Los de riesgo intrínseco medio deberán disponer de dos salidas cuando su 
número de empleados sea superior a 50 personas.  

Las distancias máximas de los recorridos de evacuación de los sectores de 
incendio de los establecimientos industriales no superarán los valores indicados 
en el siguiente cuadro y prevalecerán sobre las establecidas en el artículo 7.2 de 
la NBE/CPI/96: 

 
Longitud del recorrido de evacuación según el número de salidas 

Riesgo 1 salida recorrido único 2 salidas alternativas 
Bajo (*) 35m(**) 50 m 
Medio 25 m(***) 50 m 
Alto --------- 25 m 

 

(*) Para actividades de producción o almacenamiento clasificadas como riesgo 
bajo nivel 1, en las que se justifique que los materiales implicados sean 
exclusivamente de clase A y los productos de construcción, incluidos los 
revestimientos, sean igualmente de clase A, podrá aumentarse la distancia 
máxima de recorridos de evacuación hasta 100 m.  

(**) La distancia se podrá aumentar a 50 m si la ocupación es inferior a 25 
personas. 

(***) La distancia se podrá aumentar a 35 m si la ocupación es inferior a 25 
personas. 

 

En las zonas de los sectores cuya actividad impide la presencia de personal (por 
ejemplo, almacenes de operativa automática), los requisitos de evacuación serán 
de aplicación a las zonas de mantenimiento. Esta particularidad deberá ser 
justificada.  

3. Disposición de escaleras y aparatos elevadores: de acuerdo con el artículo 7 de la 
NBE-CPI/96, apartado 7.3, subapartados 7.3.1, párrafos a) y c), 7.3.2, y 7.3.3.  

Las escaleras que se prevean para evacuación descendente serán protegidas, 
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conforme al apartado 10.1 de la NBE/CPI/96, cuando se utilicen para la 
evacuación de establecimientos industriales que, en función de su nivel de riesgo 
intrínseco, superen la altura de evacuación siguiente:  

Riesgo alto: 10 m.  
Riesgo medio: 15 m.  
Riesgo bajo: 20 m.  

Las escaleras para evacuación ascendente serán siempre protegidas.  
4. Dimensionamiento de salidas, pasillos y escaleras: de acuerdo con el artículo 7 de 

la NBE-CPI/96, apartado 7.4, subapartados 7.4.1, 7.4.2 y 7.4.3.  
5. Características de las puertas: de acuerdo con el artículo 8 de la NBE-CPI/96, 

apartado 8.1. No serán aplicables estas condiciones a las puertas de las cámaras 
frigoríficas.  

6. Características de los pasillos: de acuerdo en el artículo 8 de la NBE-CPI/96, 
apartado 8.2.b).  

7. Características de las escaleras: de acuerdo con el artículo 9 de la NBE-CPI/96, 
párrafos a), b), c), d) y e).  

8. Características de los pasillos y de las escaleras protegidos y de los vestíbulos 
previos: de acuerdo con el artículo 10 de la NBE-CPI/96, apartados 10.1, 10.2 y 
10.3.  

9. Señalización e iluminación: de acuerdo con el artículo 12 de la NBE-CPI/96, 
apartados 12.1, 12.2 y 12.3; además, deberán cumplir lo dispuesto en el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril.  

 
6.4 

La evacuación de los establecimientos industriales que estén ubicados en edificios 
de tipo C (según el anexo I) debe satisfacer las condiciones siguientes:  
1. Elementos de evacuación: se definen como en el apartado 6.3.1 de este anexo.  
2. Número y disposición de las salidas: como en el apartado 6.3.2 de este anexo.  
3. Disposición de escaleras y aparatos elevadores: como en el apartado 6.3.3 de 

este anexo.  
4. Dimensionamiento de salidas, pasillos y escaleras: como en el apartado 6.3.4 de 

este anexo.  
5. Características de las puertas: como en el apartado 6.3.5 de este anexo, excepto 

que se permiten como puertas de salida las deslizantes, o correderas, fácilmente 
operables manualmente.  

6. Características de los pasillos: como en el apartado 6.3.6 de este anexo.  
7. Características de las escaleras: como en el apartado 6.3.7 de este anexo.  
8. Características de los pasillos y de las escaleras protegidos y de los vestíbulos 

previos: como en el apartado 6.3.8 de este anexo.  
9. Señalización e iluminación: como en el apartado 6.3.9 de este anexo.  
 
6.5 

Las disposiciones en materia de evacuación y señalización en los establecimientos 
industriales que estén ubicados en configuraciones de tipo D y E serán conformes a lo 
dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, y en el Real Decreto 486/1997, 
de 14 de abril, y cumplirán, además, los requisitos siguientes:  
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Anchura de la franja perimetral: la altura de la pila y como mínimo 5 m.  
Anchura para caminos de acceso de emergencia: 4,5 m. 
Separación máxima entre caminos de emergencia: 65 m. 
Anchura mínima de pasillos entre pilas: 1,5 m.  

 
 
Nota del autor: Lógicamente, toda referencia realizada en este R. D, a la NBE CPI 96 debe 
entenderse que hay que utilizar el nuevo CTE con las prescripciones en él marcadas. 
 
 


